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Articulo 1,® Las layo» obligarán en la Fanlnsala, ialaá 
líeÍ9*r«9 y Dañaría», 4 lo» Teinta dio» do an promulgación, 
ai an alio* no ae diapuiiaae otra cosa. 3» entiende tacha la 
gcomalgauión el día an qae termina la ineoroión da la ley 
«a 1» Qtueta ríeíal.

Art. S.® La ignorancia da la» laya», ae exenaa da »n 
! Bmptimianto.
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Art,d.° La» laya» no tandrin eíaoto retroactivo, si no 1 
dispusieren lo contrario. (Oídije etetí aigenícj i

El Reol decreto da 4 da Enero so 188í y la Real orSon j 
ve 8 da Agosto da 1091, disponen no a» otorgue por los cor- , 
pora cío 009 provinciales ni municipal»» ningún doeumento 1 
ui escritura sin qua los romatastas presanton tu» recibos r 
<» ¡labor «atisí act o los deraotos da iuasroión da loa »nyu- j
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-les i» nshiwtMBill* ff<wii«de Jindri^yBoLXTiBOi;cii^,

274#!ero ícefíe, iO »(ntÍM» iipf.»tta.
Se publica toda» las días, ex*apto 1®» doMins®’- | 

NOTA IMPORTANTE.—Inmadiatai-ant* '4»® los Bres. Alcaldes* 
- J»ci.t*rn.« raoibajB «ta “BOLETINb dupoEdrÁn qae ■» «jai 

an Bjampiar «n el sitia de ecataraors, nende.pemanacar» :
., hesteeVretiibc del número oigaieais ¡

Lu Leyes, órdenes y anancios qae se maadea publicas 
su los RoíííinM Ofidtdti se han de remhír el Jefe politico 
respective, par cayo coadacto se pesarán á ice editores da 
los mencionados periódicos. , ,

(Ordenes de 2 de Abril, do 8 j 21 do Ootabrede 1364).
Los saborM Secretarios oai darán bajo en mes estrecba 

respensefaUided, de conservar lo» números de esto Bolstir, 
coleccionados para aa eacuadórnefeión, que deberá verií- 
oarso al final de cada a®o. . / ; ; , ,

Adtxbtïmoia- Conformo con la ceadicióa 4.,, del pill
eo qae be sorvido do base para la Subasta, BO ae raser tara 
nia^a edicto ó anancio qae sea á Înetancia; de parte sin 
qae ab-non los iateresades .el importe ds sa pubucación, 
ó garanticen el pago, 4 rasó» de 26 cóátimos por linea ó 
parto do ella, y la venta d» ni meroa saeltna 4 46 eeatjmoi.

-PARTE OFICIAL

h^ismla ie) CooseiD It ïîbkîîb
. /íficeíe. del 7 d» Mr'-Zo.)

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. 0. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
ain novedad en su importante sa
lud. -

lie la Soberoacieo
SEAL ORDEN

Por las Reales Órdenes da este Mi
nisterio de 16 de Junio, 22 de Agosto 
y 24 de Octubre últimos, publicadas en 
las GaCÉÍas correspondientes, sé de
muestra y comprueba el firme propósi
to de este Ministerio dé que se obser
ven y cumplan las dispesíciones vigen
tes inspiradas eu el interés del mejor 
envicio, que obligan A que los oargos 
de Archiveros provinciales y monici-

ehivoa y Biblioteca» de los, Ministerios 
civiles, medidss altame.nte proveohoaas 
pot las. excelentes mejoras obtenidas en 
las nueeas y recientes reglamentaoio- 
nes de dependencias y servicios tan 
precisos pera la marcha ordenada de la 
Administración pública.

Desde antigua reoonooióes también 
la oonvenienoia de sujetar à igual pro- 
oedimiento loa Archivos provinciales y 
manicipuies, y al efecto, en el preáip' 
bulo del importante Real decreto de 12 
de Junio de 1867.se consignaban estes 
fi ases, cuya realización es iæp.one hoy 
en cum!» I i miento de los preceptos de la 

■ ley vigente. “No es aventurado predé- 
i oír que llegará tiempo en que la 6i- 
< bliotecs, el Archivo y el Museo sean 
; una necesidad para cada provincia, pa- 
, ra cada Municipio,, en que cada pueblo

i

1 
1 
t

querrá tener, como por necesidad lo 
tienen las cesas soleriegas, un panteón 
de sos tradiciones, mirándole con igual 
amor y respeto que al sepulcro de sus 
P^4re8„.

Nadie podrá negar la importancia 
reconocida que revisten .en la aàtuali- 
dad loa Archivos municipales y pro-

y oonetituye isa fuentea de riqueza y 
adelanto del paie, siendo por tanto no- 
Ot-sidau urgente de interós general, 
qne ae ordeno materia tan ntÍlitMÍ8, 
ventajosa y precisa de prosperidad y 
beneficio públicos.

Estimadas y reconocidas estas razo
nes por el Poder legislative, promulgó- 
s, la lay de 30 de Junio de 1894, en 

. cayo art. 5.’ se previene que loa Ar- 
* ó^xvoa. Bibliotecas y Muaaos de carác

ter provincial ó mnnioipal que ofrez. 
- can verdadera importancia, á juicio del 

Ministerio de Fomento, deapnéa de oír 
. á la Junta superior fac albati va del ra- 
j mo, serán setvidoe per personas quo 
’ posean el titulo académico de Archive- 
, roe, Biblioteoarioe y Anticuarios, ó 

■ sean individuos del correspondiente 
* Cuerpo facultativo, respotándose, no 
i obstante, los derechos adquiridos por 
í los funcionarios que anterjormente lo» 
j tuviesen á an cargo.
• Esta legalidad, de obligatoria obser* 
í vanoia para las Diputaciones y Muní-

« oipios, faé oomplementada por el Keal

Í 
i

pales, y los de BibUoteoacios que pro. ^ vinoiales para la buena administración [ 
cedan, estén desempefiados por perso- q..de log pueblos. Guardan los primeros ¡ 
nal competente con título de aptitud 1 títulos valiosos y la historia de la pro -1 
Isgul para ello. ? piedad rural, urbana é industrial; car- :

Existen para proceder así, aparte de ' tas ejecutoriaa de «otiguofi contrates y f 
la fiel obaervaaoia de la ley, motivos ^ oonoordias; planos parcelarios y de । 
poderosos y muy estimables que acón- j obras importautísimos; aouerdoa y de- j 
sejaa el inmediato planteamiento de j cisiones administrativos; colecciones , 
esta reforma en bien de la mejor y or- | legales y justifioaoiones de censos; pa- 
denada administración de loa puebles. । drones de población y de riqueza, y

T.= j ouanto forma la justificación de los de-
? techos de ciudadanía y tu vida muni-

La legislación vigente en la materie,

decreto del Ministerio de Fomento de 
10 de Kneto de 1836, en ctiyo articulo 
5-“ se declaran importantes, & les efec
tos de! precepto de ley anteriormente 
citado, los Archivos de las Diputacio
nes y Ayuntamientos da tedas las ca
pitales de provincia, cuyos empleados, 
por tanto, si no justifican derechos ad
quiridos, tienen como condición préci
sa é iuetndible que poseer el título de 
Arohivero, Bibliotecario y Anticuario, 
ó pertenecer al correspondiente Cuer
po faonltativo.

104 deja vigente ley Províhdal de 29 
de Agosto de 1882, y los 74 y 126 de 
la Municipal de 2 de Oetíibre de 1877, 
no existe posibilidad ae demoreí por 
más tiempo la realización de preven
ciones tan útiles y vectajosa’a para los 
servicies.

Ante las poderosas razones expues
tas, y vistos los preceptos .óbligataríos 
y terminantea de la ley oitadús;-

S. M. el Esv (Q. D. G.), y en su nom
bre la Beika Began te del Reino, ha 
tenido à bien disponer lo siguiente: 

. Primero., . De ooníormidad con lo 
prevenido en el art. 6.” de la ley de 30 
de Junio de 1.894, y declaradcs impor
tantes los Archivos de las Diputacio
nes y AyuntamientOB de capitales d» 
provincia por el art. 6.” del Real de
creto de 10 de Enero ¿la 1896, no po
drán continuar en estos cargos más 
individuos que aquellos que posean el 
título de Arohivero ó Bibliotecario ó 
justifiquen derechos adquiridos, siendo- 
en caso contrario responsables perso* 
naímenta los Ordenadores de pegos de 
estas Corporaciones de los haberes qae 

' se acrediten «1 personal que no reúna.

Í 
Î 
t 
1

estas précisas y legales condiciones.
'' Segundo. Las Diputooionefl y Ayun- 
* tamientos de capital de provincia qn» 

no tengan en sus presupaastos oanti- 
' dudes consignadas para estos cargos, 
; procederán á incluirías en los que se

i

al ordenar la organización de loa Ar
chivos de las dependencias del Estado, 
BÓlo ha reconocido como medio factible 
útil, conveniente y práctico entregar 
estos Centros al personal docente y fa
cultativo, obedeciendo á ello el Real 
decreto do 1.“ de Septiembre de 1883, 
que confió al Cuerpo citado, cuya ilus
tración y competencia son bien tacono-

1 oipal de las poblaciones. Conservan los 
i segundos la historia importantísima de

i

la Beneheenoia provincial, proyectos 
de carreteras y caminos vecinales, y 
ouanto se refiere & la marcha, bienes y

■ propiedad de la provincia, y entre ara- 
, boa oaetodian toa dooumentoa que oon-

tienen las pruebas de les propiedades
oidas, loa Archives proviaciatee de Ha- y derechos, no sólo de estas Corpora-
Oleada y loa distintos acordados poste- oionei, sino de particulares; cuantoJ «U0 uiaujMUW0 «WAUOUVS pusw OiVU«P| BAUM UO vjuuibi croj

riottnente, entregando al mismo loe Ar- afecta & la marcha is la admiaistraoión

»
Acogiéndose á estos mandates de la 

loy y à lo prevenido en la Real orden 
del Ministerio de Fomento de 23 de ;
Febrero de 1897, interesando de éste 
de la Gobernación el inmediato cum
plimiento de los préceptes de referen- 
oia, se ha reclamado por individuos 
con aptitud legal ee les concedan lo» 
derechos que las citadas disposiciones 
lea reconocen, y puesto que ellos refor - 
man, en lo que ¿ este particular afecta, 
lo preceptuado en los artículos 74 y

confeccionan en la actualidad en la 
euantia compatible con las necesidades 
y decoro del personal técnico de refe
rencia, siendo la omisión da este man
dato motivo para que no se aprueben 
por este Ministerio ó por los Goberna
dores los presupuestos.

Tercero. Que en el plazo de quino» 
días, á contar desde la pobtioaoión de 
esta Real orden, se justifiquen ante esa 
Dirección general los derechos adqui
ridos por el personal que en la actua
lidad desempefla dichas plazas, corno 
también, y en el mismo plazo impre-
rrogable, se comunique por la» Gorpo- 
raciones citadas que no tengan oonsíg- 
nados créditos para el pago de este

4
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2 BCLSTIN OFICIAL DSI LA PROVINCIA DE CORDOBA

servioio, haberío efeotaado, sella land o 
aa importanuia y cuantía.

Coarto. Que inmediatamente sea 
transoorrido el plazo mareado en la 
disposioión anterior, se pnbliqoa por 
«aa Direooión an la Gaceta relaoión 
exacta de las plazas libree por no estar | 
desempefladaa por personal que tanga Í 
dereohos adquiridos, dísponiéndose el 
debido oonourso público por treinta 
días, 6 fin de qae los oononreantes re
mitan í este Ministerio sus inetanolas 
justificadas, que serán remitidas á los 
Gobernadores, para que en el término 
fijo de qainoe disa queden por laa Oor- 
poraoionee acordados los nombramien
tos entre los concursantes,dando onen- 
ta inmediata á este Ministerio de ha
berío asi veriSoado,

Quinto. Para soreditar los dereohos 
adquiridos será preciso aoompafiar la 
debida oertifiaaoión en forma del aota 
de la sesión en que fué acordado el 
nombramiento, justificante de la torna 
de posesión y certificado de no haber- 
se interrumpido «1 servicio.

Sexto. Loa Gobernadores civiles 
de Ias provincias oomunioarán, sin pér* | 
dida de momento; estas disposiciones J 
á las Corporaciones interesadas, orde- J 
cando la publicación en el Boleiin Ofi j 
dal para el más puntual y exacto cuín- * 
plimiento, {

Oe Real orden lo digo á V. 1. para 1 
su conocimiento y exacta observancia * 
en lo que afecta á esa Direooión gene
ral. Dios guarde á V. L muchos a Rob. 
Madrid 26 de Febrero de 1899.—iíuú 
y Capdepón.
Sahor Director general de Adminiatra- 

ción.

MINISTERIO DE FOMEMTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rav (Q. D. G.), y 
en su nombre la Bbina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que 
la plaza de Profesor auxiliar numera
rio, á la que están asignadaa las asigna- 
turas da Perspectiva y Sombras, Este
reotomía y Topografía, vacante en la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid, ee provea por oposición, con 
arreglo á lo dispuesto en el art 26 del 
reglamento vigente de la referida Es- 
cuela.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde à V. L muchos años. Madrid 
1.’ de Marzo de 1899.—Romero Girón. 
St. Director general de lustra ooión 

pública.

Dirección general de Iiustrncoión publica. 
Bellas Artea

Se halla vacante en la Escuela supe
rior de Arquitectura de Madrid la pla
za de Profesor auxiliar numerario, á Ia 
que están asignadas las asignaturas de 
Perspectiva y Sombras,Estereotomía y 
Topografía, dotada con el sueldo ó re- 
tríboción anual de 2,000 pesetas, oon- 
eignado en el presupuesto de este Mi
nisterio y demás ventajas que la ley 
establees para toe Prefeseres auxilia
res de esta Esonele, la, cual ha de pro
veerse por oposición, con arreglo á lo 

dispuesto en el art. 2.* del reglamento 
por que se rige dioba Escuela.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid 00n sujeción al programa formu
lado por el Claustro de dicha Escuela 
de Arquitectura que se inserta á oontÍ 
nuaoión.

Los ejercicios serán cuatro:
El primero consistirá en la contesta 

oión por escrito, durante tres horas, á 
tres temas, uno por cada asignatura de 
las que corresponden á esta oposición, 
sacados á la suerte entre 60 ó más que 
tendrá preparados el Tribnnal y que se 
ajustarán en el contenido y extensión 
de los mismos á los programas de la 
Escuela para las referidas asignaturas.

Este ejercicio se llevará á cabo en la 
forma dispuesta por el reglamento de 
oposiotones á cátedras de 2 de Abril da 
1876.

E1 segundo ejercicio consistirá en 
contestar, y gráficamente, con auxilio 
del encerado, á seis temas, de tos que 
corresponderán dos á cada asignatura, 
sacados á la suerte por el opositor de 
los dispuestos para el anterior ejeoioio, 
no pudiendo emplearse en éste más de 
una hora ni menos de media per cada 
une de los actuantss. El que no llegue 
á emplear la media hora eu estas oou- 
testaoiones quedará excluido de le opo
sición.

Terminado el segundo ejercicio, el 
Tribunal resolverá por mayoría de vo
tos qué opositores considera aptas pa
ra proseguir los ejeroicioequedando los 
demás eliminados de las oposiciones.

El tercer ejercicio consistirá an ex
plicar una lección escogida por el opo
sitor entre tras, cada una de las cuales 
se sacará á la suerte del grupo respec
tivo, y correspondiente á cada una de 
las tres asignaturas objeto de la oposi
ción. Estos grupos, preparados oonve- 
nientemeote por el Tribunal, sólo con
tendrán lecciones de las incluidas en 
los programas vigentes en la Escuela 
para el estudio de las referidas asigna
turas.

La inoomuoiosoión neoe«aria para 
preparar la explicación de 1a lección 
será de cinco horas, y la expliosoión 
dorará de tres cuartos á una hora.

EI cuarto y últim(^ejercícío consisti
rá en la resolución de un problema sa
cado á la suerte entre varios que dis
ponga el Tribnnal.

Este ejercicio, que se llevará á cabo 
con el debido aislamiento, durará di*z 
horas; no se facilitarán á los artuantee 
obras relativas á las asignaturas objeto 
de la oposición, pero si las tablas ó re
copilaciones de datos numéricos ó práo 
ticos que puedan resultar necesarios.

La manera de realizar estos ejerci
cios se ajustará á los preceptos da! re
glamento de oposiciones de 2 de Abril 
de 1875, y demás disposiciones de apli 
oaoión.

Para ser admitido á esta oposición 
se requiere: no estar inhabilitado el 
opositor para ejercer cargos públicos, 
haber oamplidc veintiún aflos de edad, 
y poseer el título de Arquitecto ó te
ner aprobado el ejercicio final de ca
rrera.

Los aspirantes presentarán sus solí* 
oitodes cu esta Dirección general en el 

término de tres meses, á contar desde ; 
la publicación de este anuncio en Ia 1 
Gaceta de Madrid, acompañada da lee j 
documentos que acrediten su aptitud ! 
legal, y de una relaoión justificada de J 
sus méritos y servicios; advirtiéndose 
que los que no los presentaren precisa
mente dentro del expresado plazo, y 
sin que sirva de pretexto el tenorios ya 
unidos á cualquier otro expediente de 
la misma Indole, serán excluidos de es
ta oposición, con arreglo á disposicio
nes legales que se hallan en todo su 
vigor.

Conforme á lo preceptuado en el ar
tículo 1.* del referido reglamento de 
oposiciones, este anuncio deberá publi- 
oarse en los Boletines Oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en 
todos los establaoimientos de enseñan
za oficial donde se explique la misma 
asignatura; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respecti vas dispongan 
que así se verifique.

Madrid 1.° de Marzo de 1899.—El 
Director general, V. Santamaría.

ConisiúD provincial le CMolii
Circular núm. 728

En vista de qee algunos pueblos 
adeudan por ouenta de su cuota por 
contingente, á pesar de lo que se orde
naba en circular de 6 de Septiembre y 
20 de Octubre último, la Oomisión, en 
sesión de 3 de Marzo, acordó prevenir 
á todos los Ayuntamientos deudores 
manifiaeten, en término da décimo día, 
cuáles aeaa las causas per las que no 
han arbitrado los necesarios teocraos | 
para cubrir sus cuotas por contingente, j 
procediéndose, caso de no ser atendí- i 
bles las razones que en su deoargo ale- | 
guan, á la formación de tos expedien- j 
tes de reeponsabilidad á que se refiere 1 
el art. 27 delà Ley de 28 de Julio ûlti- J 
me y demás aplicables.

Lo que se hace público por medio de 
este BoiKTiN Ovidi ai para conocimien
to de los Ayuntamientos deudores.

Córdoba 3 de Marzo de 1899,—EI 
Vioepresidente, Agustín Aguilar Ta
blada,

provliiGial le Clilolia
CONTADURÍA

Débitos de los Ayuntamientos de esta

Carlota 1,805 23
Carpio 1,328 92
Oastro del Rio 14.878 21
Conquista 167 07
Córdoba 16.319 13
Doña Mencía 1,407 01
Dos Torres 894 39
Encinas Realas 2.846 77
Espejo 3.601 79
Espiel 1.021 90
Fernán Núñez 2.630 14
Fuente la Lancha 87 67
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera

3.626
M

93

Fuente Tójar 468 79
Granjuela 802 02
Guadalcázar 2.393 73
Guijo 218 78
Hinojosa del Duque 10.614 13
Hornachuelos 3.874 69
Iznájar 2.811 98
Lacena 31.777 86
Luque 2.066 63
Montalbán 3.563 60
Montemayor 4.726 96
Montilla
Montoro

25.138
9

49

Monturque 2.227 48
Mueva Carteya 568 17
Obejo 399 88
Palenciana 2.237 32
Palma del Rio 
Pedro Abad

7.869
y)

41

Pedroche 
Posadas 
Pozoblanco

812
»
n

36

Prisgo 10.788 47
Puente Genil 4,292 78
Rambla 4.682 89
Rute 6.427
San Sebastián de los Ba

llesteros „

79

Santaella 6.332 94
Santa Eufemia 1.710 39
Torrecampo 878 88
Valenzuela 1 002 86
Valsequillo
Victoria 
Villa del Río

1.142
n
n

04

ViUafrano# 1.666 22
Villaharta
Villanueva de Córdoba

235
»

32

Villanueva del Duque 924 66
Villanueva del Rey 
Villaralto

906
326

74

Villaviciosa 2.380 26
Viso 1.177 63
Zuheros 1.312 95

Total 271.699 31
provincia por repartindento de i998 
ái899:

Adamuz

Repartimiento 
da 1893 á 99.

Pesetas.
AYUNT^ENTOS

VILLA DEL RIO
Núm. 7212.909 63

Aguilar 16.263 16 Don Francisco Grande Canales, primer Ta-
Alcaracejos 398 90 niante Alcalde y accidental Presidente del
Almedinilla 2.640 89 Ayuntamiento con a titucional de esta villa.
Almodóvar 
Añora

3.327
T»

06 Hago saber: qne á las ocho de la no
che del día primero del actual se con-

Baena 18.701 35 ducta entre dos hombrea por las callea
Belalcázar 2.495 86 de Egido á la de tos Molinos, nn barril
Belmez » metido en una oera de pteita, con dos
Benamejí 6.436 14 arrobas de aguardiente próximamente.
Blázquez 307 83 de cuarenta y ocho grados oenteoima- 

loa de fuerza alcohólica, y al ser inte-Bujalance 6.963 23
Cabra 
Cañete de tas Torres 
Carcabuey

16.240
ft 
ft

22 rrogados estos por los dependientes de 
la Adminiatraoión del impuesto de 
Oonanmos se dieron á la fuga los con-
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9 DE MARZO DE 1899 3

ductores, abandonando el expresado 
l’úrnl, qae se halla depositado en la 
Administtaoión del impuesto, calle Li
bertad, núm. 2.

Lo qoe ae baos público por medio 
del presente, qee se insertará en el 
BoLíTiN OpioiAL de la provincia, para 
qne los qoo se orean duefins del expre* 
sadobarril deagoard iente puedan hacer 
valer sus derechos ante esta Alcaldía, 
ó en la Administración del impuesto, 
en el término de quince días, pasados 
los coates sin que nadie se presente sa 
procederá á su venta en pública subas* 
ta, conforme preceptúa al Beglamanto 
del impuesto.

Y para qne nadie peed a alegar ig
norancia se pablíoa y fija el presente 
®n Villa del Rio á 3 de Marzo de 1899, 

Francisco Grande.—P. 9. M., Salva
dor Mofloz.

MONTILLA
Núm. 723

Jiecaudadón del repartimiento vecinal 
de consumos.

En virtud de lo acordado por el Ex* 
oeleatísimo Ayuntamiento, en los días 
áei 9 al 24 del corriente, de diez de la 
Qiaflana á cuatro de la tarde, se proce
sará á la reeaadaoión voluntaria del 
tercer trimestre de dicho reparti
miento.

Lo que se anuncia al públioo á fin 
de que los oontribuyentes concurran á 
satisfacer sus oaotas durante dicho pla
zo á la oficina raosudadora, estableci
da en tas Casas Consistoriales, para 
evitaras las oonsaoueuciag del procedi
miento de apremio.

Montilla 4 de Marzo de 1899.—El 
Recaudador, J. Rodrlgnez.—V.'’ B.*: 
El Alcalde, Miguel Marquez del Real,

AÑORA

Núm. 723
Don Juan de la Cruz QU Benítez, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por este 

Ayuntamiento, previa oensura dei se- 
fior Rpgidor Sindico, el proyecto de 
presupuesto municipal adíoioaal al or
dinario del corriente ejeroioio, se halla 
expuesto al público por el término de 
quince días, contados desde hoy, eu la 
Secretaría de esta Corporación, á los 
efectos y en oempiimiento de lo pre
venido en el artículo 146 de la ley de 
2 de Octubre de 1877.

Añora 26 de Febrero de 1899,-Jaan 
de la Cruz Gil,

Núm. 724
Hago saber: que formado por esta 

Alcaldía el padrón industrial de los 
contriboyantee de este término que 
ejercen industria, artes Ú ofioios, para 
el año económico de 1899 á 1900, que

^* público á loa efectos 
Q *'^tmiuo de ocho días, en

d. , A* d.189».-J.„ 
de la Oroz Gil.

Núm. 726

•*‘*®’^‘ ’®® ®’‘’**’ definitiva- 
* por «1 Ayoatamiento de mi pre.

! íidenoia, previo diotamen de! Sindico 
y de la oomisión de Hacienda, ias onen- 
tas motticipalea respectivas à los ejer- 
oicioa de 1896 A 96 y 96 á 97, se hallan 
de maniSesto en la Secretaria de este 
Aynutamiento, con sus relaciones y 
justificantes, por tórmioo de quinos 
días, contados desde el signiente a! en 
qne aparezca inserto este edicto en el 
BoLBTrH OpiotAL, en oomplimíento ^ 
para los fines que el párrafo 3’, ar
tículo 161 de la vigente ley orgánica 
determina.

Añora 26 de Febrero de 1899 —Joan 
de la Cruz Gil.

BAENA
Núm. 726

Don José Casado Aranda, primer Teniente y 
Alcalde accidental por ausencia del pro
pietario.
Bago saber; qne el proyecto de pre- 

supaesto ordinario formado para el 
próximo año económico, y aprobado 
por el Ayuntamiento previa oeneara 
del Síndico, queda expoesto al públioo 
en la Secretaría por espaoio de quince 
días, según Io dispone el articulo 146 
de la ley munioipal,

Baena 4 de Marzo de 1899.—José 
Casado,

LUCENA 
Núm. 729

Don Francisco Alvarez de Sotomayor y Cu
rado, primer Teniente y Alcalde acciden
tal Presidents del Exorno. Ayuntamiento 
constitucional de esta oindad.
Hago saber: que formado por la co* 

misión correspondiente el proyecto del 
preaupuesto adicional y refundido pa
ra el ejeroioio económico actual, por 
acuerdo de dicha Corporación queda 
da manifiesto en esta Contaduría mu
nicipal, por término de quince días, 
contados desde el de hoy, para que los 
vecinos y contribuyentes de esta loca
lidad puedan exeminarlo y formuler 
en so caso ¡es redamaoioues que esti
men convenientes sobre cualquiera da 
las cantidades qne aquel comprenda.

Lo que se hace saber ai público para 
los efectos determinados en la vigente 
ley municipal.

Locana 6 de Marzo de 1899 —Fran
cisco Alvarez de Sotomayor. - Por 

j mandado de su señoría, Juen B. Ca
beza.

JUZGADOS t

CORDOBA
Núm. 732

Dou Francigoo Pernández Vior, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: que en este mi Juzgado 

y por ante el infrascripto se siguen 
autos juicio abinteetato pop fallecí 
miento de don Manuel Matilla y Ba
rrajón, en los oualee he acordado se 
proceda à la tercera subasta, pare so 
venta, por término de diei días, de los 
bienes qne quedaron por rematar en la 
primera y eegnnda subasta celebradas 
anteriormente, y los onales. valorados 
pericialmente, se describen.

Ptas. Cts.

Lots 1.*

Un coche familiar con sa 
fonda; otro coche biabí oon 

5 
Í

so funda; otro coche berlina 
coa la suya, y otro aeche do
mador,apreciada todo en cua
tro mil seiscientas catorce pe - 
setas noventa y ocho cénti
mos

Loto 3,"
Los bienes comprendidos 

en- este coa loe números del 
I.’al6 y 8, al 11, 14, 15,16 
y 17, 19 y 20, 22 al 24, 27 y 
28, 30. 32 al 37, 39, 41 y 42, 
todo en mil cuatrocientas 
treinta y tres pesetas setenta 
y cinco céntimos

Lote 3.*
Un tronco de caballea en 

mil doscientas oincoenta pe
setas

Lote 4°
Los once oaadros compren- 

5 didos en los números 29 y 112 

4614 98

1433 76

1260

i

del inventario, es dos mil 
tiesoientas ochenta y oinao 
pesetas 

i tote 6.“ 
j Loa bienes comprendidos 

?

)
Í

í 
j

!

en el número 134, tasados en 
veinte pesetas setenta y oin 
co céntimos

Lote 6.“
Los comprendidos en el nú* 

mero 162, todo en oinenenta 
pesetas noventa y cinco cén
timos

Lote 7.0

Los comprendidos oon los 
números 6, 8, 11, 13, 19, 20, 
21. 28, 31, 32, 34, 36, 37, 39 
y 40, en doscientas treinta y 
cinco pesetas cincuenta cén
timos

Loto 8.*

Una estantería para libros 
número 12, en oiento veinte 
y ocho pesetas

Lote 9,0

Los bienes oomprendides 
en los números 44, 46 y 46, 
47, 60, 63, 67, 68 al 63, 66, 
68, 73, 74, 79, 80, 01,83. 
89, 91, 93. 98 y 101. en 

84, 
mil

trescientas ochenta y dos pe
setas

Lote 10.

Los comprendidos con loa 
números 104.106,107,113,114, 
115, 118, 190, 121, 130, 132, 
136, 136. 137, 140, 141, 143, 
144, 146, 148, 160, 161. 186 
el 160. todo en trescientas 
veinte y nueve pesetas veinte 
y siete céntimos

Lote 11.

Los números 161, 163, 203, 
206 al 217, bn oiento ochenta 
y tras pesetas

Lote 13.
El número 204 oon articu

los varios para nacimiento, en 
cuatrocientas oincuenta pe
setas

2386

20 76

60 95

236 60

128

329 27

183

460

1382

Toda importa doce mil onatrooiea- 
tae sesenta y tres pesetas veinte oén- 
tlmos, cuya enbasta y remate en favor 
del mejor postor deberá tener lugar el 
día veinte del corriente entre done y 
ana de sa tarde, en la Sala Aadienoia

i

de este Juzgado, pi* o alto de leí Oasaa 
Oonsistorialee; previniendo á loe pos
tores que se admitirán proposiciones 
oon baja deí quince por ciento del apre
cio de los bienes reseñados; que para 
tornar parte en la subasta deberán oon- 

; signar el diez por ciento de los que 
deseen adquirir; qne será preferido el 
que haga proposición á cualquier lote 
lutegro, y que los referidos bienes es 
encontrarán de manifiesto de nueve de 
la mañana á ana de en tarde en Ia casa 
números 12 y 14 de la calle de Masca
rones, para que puedan ser examina
dos por las personas que deseen su ad- 
quisioión.

Dado en Córdoba á tres de Marzo 
de mil ochocientos noventa y nueve. 
—Francisco Fernández Vior.—De or
den de S. S.*, Federico Duarte.

LUCENA
Núm. 710

Dou Antonio de la Vega y Mateos, Juez de 
primera instancia de este partido.
Hago saber; que en méritos de las 

diligencias que se siguen contra don 
Lois González Miguel, sobre exacción 
de costas causadas eo la Superioridad, 
he mandado sacar á tercera subasta, 
sin sujeción á tipo, para so venta, por 
término de veinte días, las participa- 
oiones de nuda propiedad embargadas 
á don Francisco López Rodríguez pa
ra hacer efectivo un crédito que resal
ta tener en favor del deudor, que son:

1 .* La OU arta parte de la nuda pro
piedad de una suerte de olivar naevo, 
que tiene de cabida siete y media aran- 
zadas, situada en el partido de Mata
llana, de este término, que linda á Fo- 
oieuts oon la carretera de Córdoba á 
Málaga; á Oriente oon la servidumbre 
que dirije á la casería del Conde de las 
Navas; por el Sur coa olivar de don 
José Vicenti, y por el Norte otra de 
doña Tomasa Goíral, cuya participa
ción de nuda propiedad fuá apreciada 
para en venta en trescientas veinte pe* 
setas.

2 .* Otra cuarta parte de nada pro
piedad de ana suerte de tierra que fuá 
viña majuelo, con cabida de ooatro y 

i cuarta aranzadas, situada en el partido 
del Mortero, de esta término, que linda 
por Oriente oon viña de don Franaieoo 
de Paula Ramírez Chacón; por el Sar 
otra de herederos de don Rafael Tama
rit; por el Poniente oon igual propiedad 
de don José Tubio y de don Antoaio 
Cordón, y por el Norte oon tierra cal
ma de don Juan Jiménez Cuenca, ha
biendo sido apreciada dicha participa
ción de nuda propiedad en ochenta pe
setas.

Coya tercera subasta tendrá logar 
sin sajnotón á tipo el día veinte y ocho 
de Marzo próximo y hora de las dos 
de su tarde, en la Sala de Audíenoia da 
este Juzgado, oon sugeolóu á lo preve
nido en los artículos mil qainientos 
seis, mil qainientos siete y mil qai. 
niantos cobo de la ley de Enjaicia- 
miento civil, debiendo los licitadores 
consignar en la mesa judicial el diez 
por oiento efectivo da las cantidades 
qas ofrezcan por dicha participación 
de nada propiedad, sin oayo requisito 
no serán admitidos; advlrtiéadose ade
más que no se hk suplido la falta do
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AGUILAS
Núm. 731

Don Mariano Halcón y GatiSrrez Aenfia, 
Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á los individuos que en 
ii noche del veinte de Octobre último 
escalaron el caserío nombrado Zama
cón, en este término, propiedad de don 
Diego Benjumea, vecino de Sevilla, y । 
penetrando por una ventana, se lleva- ■ 
ron los efectos que ee expresarán, para 
que en el término de diez días, á con- j 
tar desde la poblioaoión de la presente 
en loa Boletines Oficiales de Córdoba y 
Málaga, as presenten en este Jozgado, 
calle Saladilla número uno, á raspón' 
der á los cargos que resultan; bajo 
apercibimiento que de 00 verificarío, 
lee parararáu los perjoicios que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y del orden jadioial, á quienes en nom
bre da S. M. el Rey Don Alfonso XIU 
(1' ^- S )* exhorto y requiero dispon
gan la busca y detección de dichos in 
dividuos y efectos robados, y en su ca 
so, los remitan á disposición de asta 
Jozgado, con la persona en ouyo poder 
se encuentren, si no acreditan su légi
tima adquisición.

Dada en Aguilar à tres de Marzo de 
mil ochocientos noventa y nueve.— Ma
riano Halcón.—El actuario, Manuel 
Maldonado,

Efectos robadas
Un reloj, marco negro, almanaque 

con barómetro y teí mómetro.
26 sábanas, marcadas con D. B., da 

estes, seis marcadas con tinta chics, 
teniendo en su pico D. Benjumea.

títulos de propiedad de Ise mis mas, pe
ro resultan insoriptea & nombre det 
deudor en el fiegietro de le l'ropiedsd, 
según conste de loe autos que estarán 
de manifiesto en le Esoribanfa dsl ao 
tuario para los que quieran exami
narlos.

Dado en Locans á veinte ; ci a 00 de 
Febrero de mil oohoaientoa noventa ; 
nueve.- Antonio de la Vega,—El ao- 
tnario, Lioenoisdo Antonio F. de Bar
gos.

BUJALANCE
N*m. 719

Por el eeCor Don José María Bey 
Heredia, Jaez de instrnooión de este 
partido, se he dictado providénoia en 
cumplimiento de nna orden superior, 
mandando se cite á Don Santiago Mar 
tínez García, empleado que foé de la 
Empresa arrendataria del impoesto de 
Oonaomos, en esta localidad, y coyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
oómpaieüoa á declarar oomo testigo 
ante la Sección primera de la Audien
cia provincial de Córdoba el día diez 
y ocho de Abril próximo, á las dooe de 
la tarde, en qne se celebrará el joioio 
oral por Jurados de la cansa seguida 
en este Juzgado contra Amando Cor
pas y otros, por el delito de sedición; 
Bperoibiéndole de qne en el caso de 
que no comparezca se le seguirá el 
perjaioio qne baya logar en derecho.

Y para sn inserción en el Boletín ; 
OíioiAL de esta provincia expido la 
presento en Bnj&Iance á seis de Marzo 
de mii oohooieatoa noventa y nueve.— 
El actuario, Franoisco dal Prado.

POSADAS
Núm. 730

Don Francisco MnSoz Rodríguez, Juez mu
nicipal do esta villa á interino de inat rao- 
ción de la misma y su partido.
Por virtud da la presente se cita, 

llama y emplaza él procesado José Ma
cado Ortiz, natural de Bienvenida, pro
vincia de Badajoz, de treinta y siete 
8008 de edad, soltero, vendedor y en | 
k actualidad en Sevilla, otile de San j 
Bernardo, y cuyás sehas personales j 
después ée expresarán, para que en el • 
término de diez días comparezca á re | 
du;¡ree á prisión^ apercibiéndoie que । 
do no verificarío será declarado rebel- | 
de y le parará el perjuicio á que hu
biere logar. J

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, tanto civiles 
oomo militares y demás individuos de 
la policía jodioia!, procedan á 1a busca 
y captura de dicho procesado, pooién- 
dolo, 0^80 de ser habido, á disposición 
de este Juzgado, en la cárcel del par
tido, con las seguridades convenientes, 
pues asi lo tengo acordado en el suma
rio que contra el mismo y otros ins- 
troyo por robo do caballerías.

Dada en Posadas á cuatro de Marzo 
de mil oobocientos noventa y nueve. 
—Francisco MuAoz.—-El Escribano, 
Félix Nogués.

Señas
Estatura grueso, pelo negro, ojos 

cacuros, pies y manos regulares, barba

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

«Miiisterio le la Qvlieiaacilin
BEAL ORDEN

Vista la instancia elevada Ú este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto;

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.'’ que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 
mentet entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contratos, y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el précepío 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 

Cuatro fundas de a ton o hadas de hilo 
blanco, y quinos de algodón.

Un mantel grande con D, B. aula- < 
zades.

Una 00til!a vieja,
Dos manteles pequeBoa, 0011 las mis- ■ 

mas inioialee, sin enlazar. H
01 nao servilletas.
Cuatro eolohas de coerpo, de algo- - 

dón blanco, aoa iniciales D. T, j
Cinco aobertorea nuevos,da lana, con 

el fondo blanco, listas encarnadas y 
azules, sin marcar. -

r
Tres cobertores servidos, de lana, ' 

con fondo blanco y lietss encarnadas y 
azules, todo de cuerpo. í

Un cobertor nuevo de matrimonio, ; 
de lana, con ribetea de cinta grana, 
marcado con D. T. í

Seis camisas de caballero de dormir, 1 
de algodón blanco. j

Dos oalzoncillcs blancos, de algodón, 1 

marca D. B. ;
Un sombrero cordobés, blanco, con * 

gasa blauoa,
Dos colchones de cotón, vacíos, de ; 

catre. '
Y dos salsas blancas, para cana de - 

niños. ,

que celebran los recibos de los gastos ' 
mencionados, aun cuando para re- i 
cordarlea el cumplimiento de tal par- j 
tieular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid', y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido, para el cual 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Ret (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de Ia escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ao
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitivaen 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 dél Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, los 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes do la subasta, si ésta, 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber

de los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi- 

i nistración, por hallarse eomprendi- 
’ dos en el caso que, como eximentes 
’ de subasta, marca el párrafo 5,® del

art. 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente al concesionario, antes de otor- 

i gar la escritura, análogos documentos 
■ que justifiquen el pago de los dere- 
¡. chos de referencia; entendiéndose 
: también que si la Corporación llevase 
( á cabo por sí propia el servicio ú 

obras que hubiese intentado contra- 
( tar, será ella misma la obligada á 

abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advñrtiéudole que á la mayor bre 
vedad deberá remitír V. S. á este 
Ministerio un ejemplar del Boletín 

j Oficial de esa provincia en que se 
. inserte esta Real orden. Dios guarde 
1 á T. S. muchos años. Madrid 6 de

Agosto de 1891.—Silvela.
i Sr. Gobernador de la provincia de...» 
j BMMSM mECjvMMenwemar^eMK^BUHi^^HBKiVHenBavK^M

i
■ En la imprenta del «Dia- 
, rió de Córdoba» se hallan 
de venta los siguientes for-

, mularios con arreglo á Jos 
modelos oficiales:

Expedientes para excep- 
; ciones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem idem para los pa

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
ídem para el juicio de 

rectificación.
Idem para la declaración 

de soldados.
Idem para el sorteo de 

mozos, y
Filiaciones,
i os pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re* 
cargos.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

NÓMINAS
con arreglo á los nuevos impels" 
tos establecidos. __ ..-
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